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investigación con personas especialmente dirigidas a académicos y estudiantes, 

utilizando como un referente articulador los requisitos éticos propuestos por 

Ezekiel Emanuel ( 1999). Además, introducen desafíos para la investigación 

con grupos vulnerados, así como enuncian nuevos problemas en la ética de 

investigación en contexto de pandemia. 

Cabe destacar que uno de los requisitos abordados por Emanuel ( 1999) 

hace alusión a la importancia y el uso del consentimiento informado: dicho 

tema se desarrolla en los capítulos 2 y 3, donde Bravo, Martínez y Ramaciotti 

reflexionan acerca de la relevancia de asegurar que las personas decidan 

libremente participar en investigaciones y alertan respecto de los riesgos 

que implica reducir este proceso a la mera firma de un documento. Además, 

invitan a los investigadores a otorgar protagonismo a los participantes, para 

así asegurar un consentimiento informado efectivo. 

Siguiendo con la reflexión respecto al consentimiento informado, Reyes 

nos lleva al terreno específico de la investigación con personas con discapa­

cidad psíquica o intelectual, abordando las tensiones y desafíos a nivel de las 

prácticas investigativas, la ética de investigación y las dimensiones jurídicas 

vigentes. Su análisis se desarrolla desde un enfoque interpretativo que busca 

armonizar las discrepancias de los cuerpos normativos vigentes, haciendo un 

particular hincapié en el artículo 28 de la Ley 20.584 (2012), recientemente 

modificado. 

El segundo eje de análisis se centra en reflexiones en torno a la investi­

gación en ciencias sociales, artes y humanidades. En esta parte, se reflexiona 

sobre los riesgos específicos de las investigaciones con personas en el área de 

las ciencias sociales, evidenciando escasos referentes al respecto que puedan 

ofrecer criterios específicos para los comités de ética, al igual que la necesi­

dad de diferenciarlos de los riesgos propios de la investigación biomédica. 

Posteriormente, se aborda el análisis acerca de la ética de investigación en dos 

áreas específicas, las artes y la educación. 

En el capítulo 4, Ferrer-Lues, Costa y Sánchez-Gómez desarrollan una 

reflexión desde la práctica de un comité de ética respecto al análisis de riesgos 

como parte de la evaluación ética, evidenciando que es un ámbito en que 

no hay acuerdos respecto al los tipos de daño, magnitud e impactos. Así, las 

autoras analizan críticamente experiencia aportando a la discusión nacional. 

Complementando el análisis de los riesgos en investigación en ciencias 

sociales, Estrada, Lorenzo y Alarcón en el capítulo 5 plantean el desafío de 
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